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OPINIÓN DE LA COMISIÓN DE PUEBLOS INDÍGENAS RESPECTO A LA 
INICIATIVA POR LA QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN LOS 

ARTICULOS 36 DE LA LEY FEDERAL PARA EL FOMENTO DE LA 
MICROINDUSTRIA Y LA ACTIVIDAD ARTESANAL, Y 18 DE LA LEY 

PARA EL DESARROLLO DE LA COMPETITIVIDAD DE LA MICRO, 
PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA . (EN MATERIA DE DESARROLLO 
EMPRESARIAL EN COMUNIDADES INDIGENAS) PRESENTADA POR EL 

DIPUTADO ALEJANDRO PONCE COBOS DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
DE MORENA.  

 
La Comisión de Pueblos Indígenas, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 39 numeral 1 y 45, numeral 6, incisos e) y f), de la Ley Orgánica del 

Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, 67 fracción II, 69, 85. Y 
demás relativos y aplicables del Reglamento de las Cámara de Diputados, 
somete a consideración de la Comisión de Puntos Constitucionales, la 

OPINIÓN DE LA COMISIÓN DE PUEBLOS INDÍGENAS RESPECTO A LA 
INICIATIVA POR LA QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN LOS 

ARTICULOS 36 DE LA LEY FEDERAL PARA EL FOMENTO DE LA 
MICROINDUSTRIA Y LA ACTIVIDAD ARTESANAL, Y 18 DE LA LEY 
PARA EL DESARROLLO DE LA COMPETITIVIDAD DE LA MICRO, 

PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA . (EN MATERIA DE DESARROLLO 
EMPRESARIAL EN COMUNIDADES INDIGENAS) PRESENTADA POR EL 
DIPUTADO ALEJANDRO PONCE COBOS DEL GRUPO PARLAMENTARIO 

DE MORENA.  
 

METODOLOGÍA. 

La Comisión de Pueblos Indígenas, encargada del análisis y opinión de la 

Iniciativa con Proyecto de Decreto en comento, desarrolló los trabajos 

correspondientes conforme al procedimiento que a continuación se describe: 

En el apartado denominado “I. Antecedentes”, se da constancia del trámite 

de inicio del proceso legislativo, así como de la recepción y turno para la 

opinión de la iniciativa. 
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En el apartado “II. Contenido de la Iniciativa”, se hace referencia a las 

razones, situación y circunstancias de la proponente para fundamentar su 

postura; así como la valoración de la técnica legislativa adoptada en la iniciativa 

 

En la sección “III. Consideraciones”, esta Comisión expone los razonamientos 

y motivos que sustentan el sentido de la opinión. 

I. ANTECEDENTES 

1. El 27 de febrero de 2020, el Diputado Alejandro Ponce Cobos, del Grupo 
Parlamentario de Morena, presentó Iniciativa por la que se Reforman y 

Adicionan los Artículos 36 de la Ley Federal para el Fomento de la 
Microindustria y la Actividad Artesanal, y Articulo 18 de la Ley para el 

Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa. 
(En Materia de Desarrollo Empresarial en Comunidades Indígenas) 

2. La Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, mediante oficio No. D.G.P.L. 

64-II-2-1762 turnó la citada Iniciativa a la Comisión de Economía, Comercio 
y Competitividad para Dictamen y a la Comisión de Pueblos Indígenas para 
Opinión. 

3. El 28 de febrero 2020 esta Comisión de Pueblos Indígenas recibió el oficio 
de la Mesa Directiva previamente citado, conteniendo el expediente 6107 

con la Iniciativa por la que se Reforman y Adicionan los Artículos 36 de la 
Ley Federal para el Fomento de la Microindustria y la Actividad Artesanal, y 
Articulo 18 de la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, 

Pequeña y Mediana Empresa. (En Materia de Desarrollo Empresarial en 
Comunidades Indígenas) 

 

II. CONTENIDO DE LA INICIATIVA 

En términos generales, la iniciativa tiene los siguientes puntos que son dignos 

de destacarse: 
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En primer lugar,  

“La siguiente iniciativa pretende ayudar a la inclusión económica de los pueblos 

indígenas, así como de todos aquellos artesanos y artistas que gracias a su trabajo 

garantizan la preservación de las tradiciones y artesanías de nuestras raíces 

ancestrales, ya que con ellos la cultura mexicana aún se mantiene con vida. No 

debemos olvidar que es una obligación del Estado mexicano fomentar las bases para 

hacer que las comunidades indígenas puedan tener un desarrollo económico integral 

y sostenible por medio de sus actividades artesanales.  

En el artículo 2o., Apartado B, de la Constitución se encuentra plasmada la obligación 

del Estado Mexicano de establecer las instituciones y determinar las políticas 

necesarias para garantizar la vigencia de los derechos de los indígenas y el desarrollo 

integral de sus pueblos y comunidades, las cuales deberán ser diseñadas y operadas 

conjuntamente con ellos.  

Dentro de las tareas que la Carta Magna establece al Estado, encontramos el apoyo 

a las actividades productivas y el desarrollo sustentable de las comunidades 

indígenas mediante acciones que permitan alcanzar la suficiencia de sus ingresos 

económicos, la aplicación de estímulos para las inversiones públicas y privadas que 

propicien la creación de empleos, la incorporación de tecnologías para incrementar 

su propia capacidad productiva, así como para asegurar el acceso equitativo a los 

sistemas de abasto y comercialización”.  

Asevera concretamente lo siguiente: 

“Por otro lado, tenemos en la Ley del Instituto Nacional de Pueblos Indígenas el 

refuerzo legal en el que se obliga al Estado por medio del Instituto Nacional de 

Pueblos Indígenas, a atender los asuntos relacionados con los pueblos indígenas y 

afromexicano, que tiene como objeto definir, normar, diseñar, establecer, ejecutar, 

orientar, coordinar, promover, dar seguimiento y evaluar las políticas, programas, 

proyectos, estrategias y acciones públicas, para garantizar el ejercicio y la 

implantación de los derechos de los pueblos indígenas y afromexicano, así como su 

desarrollo integral y sostenible y el fortalecimiento de sus culturas e identidades.  

En lo particular, para el objetivo de la presente iniciativa, encontramos dentro de la 

misma Ley del Instituto Nacional de Pueblos Indígenas, en su artículo 4°, las 

atribuciones que tienen dicho Instituto para el cumplimiento de su objeto, 

específicamente en la fracción IV, XXI y XXVII, las cuales tienen en común el 

fortalecimiento económico de las comunidades indígenas y afromexicanas:  
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IV. Promover, fortalecer y coadyuvar el ejercicio de la libre determinación y 

autonomía de los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas. Asimismo, 

impulsar y fortalecer las instituciones políticas, jurídicas, económicas, sociales y 

culturales de dichos pueblos;  

 

  

  

  

XXI. Instrumentar, gestionar, instalar, promover y ejecutar, en coordinación con las 

instancias competentes, las medidas necesarias para brindar mantenimiento, 

mejoramiento y ampliación de la infraestructura comunitaria, tales como vías de 

comunicación, escuelas, vivienda, puentes, electrificación, agua potable, drenaje, 

saneamiento y en general todo tipo de infraestructura, que permitan la integración 

y reconstitución territorial de los pueblos indígenas y afromexicano, así como el 

fortalecimiento de su gobernanza, organización regional y capacidad económica 

productiva;  

XXVII. Apoyar, impulsar y fortalecer las economías locales y las actividades 

productivas de los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas, mediante 

acciones que permitan lograr la suficiencia de ingresos económicos, la creación de 

empleos, la incorporación de tecnologías para incrementar su capacidad productiva, 

así como asegurar el acceso justo y equitativo a los sistemas de abasto, 

comercialización y financiamiento;” 

Los motivos que expresa para realizar estas modificaciones son 

“Una vez revisado el ámbito constitucional y normativo, encontramos que el 

compromiso del Estado Mexicano es muy amplio, y que en la práctica hay muchas 

cosas que faltan por hacer. Es por ello que la presente iniciativa busca un 

acercamiento de las comunidades indígenas y afromexicanas, por medio del Instituto 

Nacional de Pueblos Indígenas, a la rama empresarial.  

Por tanto, para la creación, implementación y seguimiento de las políticas públicas 

que coadyuven al desarrollo de las comunidades indígenas, es indispensable incluir 

al titular del Instituto Nacional de Pueblos Indígenas dentro de la Comisión 

Intersecretarial para el Fomento de la Microindustria, de la Ley Federal para el 

Fomento de la Microindustria y la Actividad Artesanal y, de igual manera, se debe 



COMISIÓN DE PUEBLOS INDÍGENAS 
 

OPINIÓN DE LA COMISIÓN DE PUEBLOS INDÍGENAS RESPECTO A LA 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UNA 

FRACCION AL APARTADO A DEL ARTICULO 2 Y UNA FRACCION AL 
ARTICULO 73 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, PRESENTADA POR LA DIPUTADA IRMA JUAN CARLOS DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA, Y SUSCRITA POR DIPUTADOS 

INTEGRANTES DE LA COMISION DE PUEBLOS INDIGENAS.  

 

5 

incluir dentro del Consejo Nacional para la Competitividad de la Micro, Pequeña y 

Mediana Empresa, en la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, 

Pequeña y Mediana Empresa . Con esto, el Instituto podrá tener mayor margen de 

maniobra para poder apoyar los proyectos de las comunidades indígenas.  

Por otro lado, es cierto que, dentro de la Ley del Instituto Nacional de Pueblos 

Indígenas, en su Capítulo III, llamado, Del Mecanismo para la Implementación y 

Protección de los Derechos de los Pueblos Indígenas , se encuentran incluidas las 

Secretarías de Encomia, Hacienda y Crédito Público, Trabajo y Previsión Social, entre 

otras, las mismas que de igual forma se incluyen dentro de la Comisión 

Intersecretarial para el Fomento de la Microindustria , y del Consejo Nacional para 

la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa , sin embargo, la 

inclusión del Instituto Nacional de Pueblos Indígenas, no implica una sobre 

regulación, ni mucho menos una invasión de facultades, si no que con esta reforma, 

se podrá mantener una relación más estrecha entre el sector público y privado, con 

aquellas comunidades que busquen entrar al ramo empresarial, ya que el objeto, 

del mecanismo, de la comisión y del consejo, dentro de sus respectivas leyes, 

manejan campos de aplicación distintos, y son complementarios para el fin que se 

busca plantear en la presente reforma.” 

El Proponente presenta, con un cuadro comparativo, de las tres leyes en 
comento, que su objeto puede llegar a ser complementarios para impulsar el 

desarrollo de los pueblos indígenas: 

Capítulo III Del Mecanismo 
para la Implementación y 
Protección de los Derechos 
de los Pueblos Indígenas.  

Capítulo V De la Comisión 
Intersecretarial para el 
Fomento de la 
Microindustria  

Capitulo Cuarto Del Consejo 
Nacional para la 
Competitividad de la Micro, 
Pequeña y Mediana Empresa 

Artículo 27. El mecanismo 
para la Implementación y 
Protección de los Derechos de 
los Pueblos Indígenas, en 
adelante Mecanismo, es la 
instancia de formulación y 
coordinación de las políticas 
públicas transversales para la 
implementación de los 
derechos de los pueblos 
indígenas, asi como su 
desarrollo integral, intercultural 
y sostenible. Tendrá por 
objeto proponer, definir y 
supervisar las políticas 
públicas, planes programas, 
proyectos y acciones 

Articulo 35.- Se crea la 
Comisión Intersecretarial para 
el Fomento de la 
Microindustria, que tendrá por 
objeto impulsar el desarrollo 
de las empresas 
microindustriales a través de 
las acciones previstas en la 
presente ley, especialmente 
las que consistan en la 
simplificación de trámites 
administrativos para obtener 
registros y autorizaciones y 
para cumplir obligaciones.  

La Comisión se encargará de 
estudiar y analizar las 

Articulo 22.- El Consejo 
tendrá por objeto: 

I.-Estudiar y proponer medidas 
de apoyo para el desarrollo de 
la competitividad de las 
MIPYMES a través del análisis 
del análisis de las propuestas 
surgidas del sector público y 
de los Sectores 

II.-Desarrollar mecanismos 
para que las MIPYMES 
reciban Consultoría y 
Capacitación en las áreas de 
comercialización y mercadeo, 
tecnología y procesos de 
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institucionales e 
interinstitucionales, con 
pertinencia social, económica, 
cultural y lingüística.  

Para tal efecto, el Mecanismo 
deberá promover y garantizar 
la coordinación entre las 
dependencias y entidades de 
la Administración Publica 
Federal, asi como la 
coadyuvancia con las 
entidades federativas y los 
municipios para la 
implementación y protección 
de los derechos de los pueblos 
indígenas y afromexicano y su 
desarrollo integral, intercultural 
y sostenible. 

Para el debido funcionamiento 
del Mecanismo y el 
cumplimiento de sus 
atribuciones, el Instituto 
fungirá como su órgano 
técnico y operativo. 

necesidades y la problemática 
que enfrentara la planta 
microindustrial del país, para 
proponer medidas que alienten 
su crecimiento y consoliden 
sus niveles productivos. La 
Comisión será el conducto a 
través del cual las 
dependencias y entidades de 
la Administración Publica 
Federal coordinen su 
actuación para el otorgamiento 
de los beneficios y facilidades 
que se determinen conforme a 
esta Ley. El Ejecutivo Federal 
proveerá lo conducente para 
que las secretarias de estado y 
departamentos administrativos 
en el ejercicio de sus 
atribuciones, realicen los actos 
y adopten las medidas que 
permitan alcanzar los fines y 
objetos mencionados.  

producción, diseño de 
producto y financiamiento asi 
como en materia de 
normalización y certificación; 

III.-Fomentar la constitución de 
incubadoras de empresas, y la 
iniciativa y creatividad de los 
emprendedores; 

IV.-Procurar la formación de 
especialistas en Consultoría y 
Capacitación; 

V.-Promover la certificación de 
especialistas que otorguen 
servicios de Consultoría y 
Capacitación a las MIPYMES;  

VI. Facilitar la integración entre 
las MIPYMES; 

VII. Impulsar la vinculación de 
las MIPYMES con la gran 
empresa;  

VIII. Estimular la integración y 
eficiencia de las cadenas 
productivas, con la 
participación de los Sectores, 
con una visión de corto, 
mediano y largo plazo; 

IX. Formular mecanismos y 
estrategias de promoción a la 
exportación directa e indirecta 
de las MIPYMES; 

X. Impulsar esquemas que 
faciliten el acceso al 
financiamiento de las 
MIPYMES, y  

XI. Instituir los premios 
nacionales que reconozcan la 
competitividad de las 
MIPYMES en los términos que 
el mismo determine. 



COMISIÓN DE PUEBLOS INDÍGENAS 
 

OPINIÓN DE LA COMISIÓN DE PUEBLOS INDÍGENAS RESPECTO A LA 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UNA 

FRACCION AL APARTADO A DEL ARTICULO 2 Y UNA FRACCION AL 
ARTICULO 73 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, PRESENTADA POR LA DIPUTADA IRMA JUAN CARLOS DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA, Y SUSCRITA POR DIPUTADOS 

INTEGRANTES DE LA COMISION DE PUEBLOS INDIGENAS.  

 

7 

 

 

  Por último, el proponente presenta el decreto, de la siguiente forma: 

“Por lo anteriormente expuesto, con fundamento en las disposiciones invocadas en el 

proemio someto a la consideración de esta Soberanía la presente: 

Decreto que reforma el artículo 36 de la Ley Federal para el Fomento de la 
Microindustria y la Actividad Artesanal y adiciona la fracción XXIII al artículo 18 
de la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana 
Empresa 

 

 

Primero. Se reforma el artículo 36 de la Ley Federal para el Fomento de la Microindustria y 
la Actividad Artesanal. 

Artículo 36.- La Comisión Intersecretarial para el Fomento de la Microindustria, se integrará 
por sendos representantes propietarios de la Secretarías de Gobernación, Hacienda y Crédito 
Público, de la Función Pública, de Energía, de Economía, de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, de Educación Pública, de Salud, del Trabajo y Previsión Social y del Gobierno del 
Distrito Federal, así como del Instituto Mexicano del Seguro Social, del Instituto del Fondo 
Nacional para la Vivienda de los Trabajadores, y del Instituto Nacional de Pueblos 
Indígenas. 

Segundo. Se adiciona la fracción XXIII, al artículo 18, de la Ley para el Desarrollo de la 
Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa. 

Artículo 18. El Consejo estará formado por los integrantes siguientes: 

I. a XXII. ... 

XXIII. El Instituto Nacional de Pueblos Indígenas. 

 

Artículo Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

Diario Oficial de la Federación.” 
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Tras realizar el análisis de los motivos y argumentos de los cambios 

propuestos, esta Comisión expresa las siguientes,  

 

III. CONSIDERACIONES DE LA COMISIÓN DE PUEBLOS INDÍGENAS 

 

Primera: El Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social 

(Coneval) en su informe del año 2018, aseguró que 71.9 % de la población 

indígena, es decir 8.3 millones de personas, se encontraban en situación de 

pobreza. Pero además otros 3.2 millones (28.0 %). Presentaba tres o más 

carencias. Y una forma de combatir la pobreza (y no solo de la población 

indígena) sino de todo el país, ha sido la participación activa de dicha población 

en producciones micro industriales y artesanales. Por ejemplo, tan solo en 

producción artesanal, datos oficiales señalan que “de acuerdo a la Cuenta 

Satélite de la Cultura de México (CSCM), en el año 2014 las artesanías 

contribuyen  con  el 20.3%  del  PIB  del  sector  de  la  cultura,  esto  es,  el 

0.6% del PIB nacional”1; generó  91  612  millones  de pesos  de  Producto  

Interno  Bruto. Hay otros datos más optimistas que manifiestan que “este 

sector aporta 2.8 por ciento del PIB nacional, que representa alrededor de 450 

mil millones de pesos”2.  

Por lo que se refiere a la Industria mexicana, Bernardo Méndez, explica que “ 

en la actualidad, el total de la microindustria registrada asciende a 70 mil 

empresas, cantidad que representa el 77% de las unidades fabriles del país, 

con una ocupación de 291 mil personas, equivalente al 11% de la mano de 

obra fabril del país” 3 Las microindustrias operadas por comunidades y 

                                                             
1 Consúltese el siguiente documento en línea en la página 7: 
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/201779/Las_artesani_as_en_la_ENCCUM_con_imagen.p
df 
2 https://heraldodemexico.com.mx/estados/mexico-tercer-lugar-a-nivel-mundial-en-elaborar-artesanias/ 
3 Lugo, Bernardo Méndez. "La Importancia Estratégica De La Microindustria En México." Revista Mexicana De 
Sociología 50, no. 4 (1988): 101-32. Accessed April 24, 2020. doi:10.2307/3540585. 
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poblaciones indígenas se dedican principalmente a la construcción, producción 

de bebidas, turismo,  

Segunda: apoyar la producción artesanal y de microindustrias es un deber 

pues las comunidades indígenas y afromexicanas aportan mucho a nuestro 

país. La organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la 

Agricultura (FAO), ha enlistado 6 formas en que nuestras comunidades 

indígenas ayudan al mundo4: Sus prácticas agrícolas son resilientes al cambio 

climático; Conservan y restauran los bosques y los recursos naturales; 3. Los 

alimentos autóctonos amplian y diversifican las dietas; 4. Los alimentos 

autóctonos son resistentes al cambio climático; 5. Los territorios indígenas 

poseen el 80 por ciento de la biodiversidad del mundo; 6. Los estilos de vida 

de los pueblos indígenas se adaptan a los espacios que habitan y son 

respetuosos con los recursos naturales. 

 

Tercera: El cuatro de diciembre del año 2018, en el Diario Oficial de la 

Federación, se publicó el Decreto por el que se expide la Ley del Instituto 

Nacional de los Pueblos Indígenas y se abroga la Ley de la Comisión Nacional 

para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas. Y conforme a dicha Ley en su 

artículo 2 “El Instituto es la autoridad del Poder Ejecutivo Federal en los 

asuntos relacionados con los pueblos indígenas y afromexicano, que tiene 

como objeto definir, normar, diseñar, establecer, ejecutar, orientar, coordinar, 

promover, dar seguimiento y evaluar las políticas, programas, proyectos, 

estrategias y acciones públicas, para garantizar el ejercicio y la implementación 

de los derechos de los pueblos indígenas y afromexicano, así como su 

desarrollo integral y sostenible y el fortalecimiento de sus culturas e 

identidades, de conformidad con lo dispuesto en la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos y en los instrumentos jurídicos internacionales de 

los que el país es parte”. Por lo cual es viable la iniciativa aquí analizada.  

                                                             
4 Vid http://www.fao.org/zhc/detail-events/es/c/1028079/ 
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Cuarta: Por lo manifestado anteriormente y a juicio de esta Comisión son 

necesarias las sinergias de alianza estratégica entre el Estado y las pueblos 

indígenas y afromexicanos desde el tema de la producción artesana y 

microindustrias.  El beneficio seria directo pues se pasaría de un modelo 

neoliberal a un modelo de economía más humanizado, con el objetivo de 

eliminar las desigualdades y atendiendo no solo las necesidades de nuestro 

pueblos y comunidades indígenas, sino también preservando el beneficio 

colectivo por una mejor distribución de la riqueza y la conservación del medio 

ambiente. 

Por todo lo anterior, esta Comisión emite la siguiente 

 

OPINIÓN 

 

ÚNICA: se emite opinión a favor de la Iniciativa en estudio, para quedar como 

sigue: 

Decreto que reforma el artículo 36 de la Ley Federal para el Fomento de la 
Microindustria y la Actividad Artesanal y adiciona la fracción XXIII al artículo 
18 de la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y 

Mediana Empresa 

Primero. Se reforma el artículo 36 de la Ley Federal para el Fomento de la 

Microindustria y la Actividad Artesanal. 

Artículo 36.- La Comisión Intersecretarial para el Fomento de la Microindustria, 

se integrará por sendos representantes propietarios de la Secretarías de 
Gobernación, Hacienda y Crédito Público, de la Función Pública, de Energía, de 

Economía, de Medio Ambiente y Recursos Naturales, de Educación Pública, de 
Salud, del Trabajo y Previsión Social y del Gobierno del Distrito Federal, así 
como del Instituto Mexicano del Seguro Social, del Instituto del Fondo 

Nacional para la Vivienda de los Trabajadores, y del Instituto 

Nacional de Pueblos Indígenas. 
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Segundo. Se adiciona la fracción XXIII, al artículo 18, de la Ley para el 

Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa. 

Artículo 18. El Consejo estará formado por los integrantes siguientes: 

I. a XXII. ... 

XXIII. El Instituto Nacional de Pueblos Indígenas. 

Artículo Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación.” 

Así se acordó y votó en sesión plenaria de la Comisión de Pueblos Indígenas 

en el Palacio Legislativo de San Lázaro, el día 2 de diciembre de 2020.  
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NOMBRE TEMA 6. Discusión Opiniones votación en bloque

INTEGRANTES Comisión de Pueblos Indígenas

Diputado Posicion Firma

Alejandro Ponce Cobos

A favor

02B1AAF80009146E04BC099DBA05B
A80FF3A56A5072FCBF5D958A314A2
6A15FF76395561C3B01D512F5B18A
CC80933B66F028A757A78DAED35E3

90BD7A9EFBA1

Alfredo Vazquez Vazquez

A favor

E7BDD31779F37E55A7A4253AEDE2
A8B7B2295CB3D6AC21599C3A8BDD
BB28E5A4285E41189C348974C3DD5
F2629D6EFFA5557D4108DD6480F3F

1878F4C46A2622

Antonia Natividad Díaz Jiménez

A favor

98589D0282679E22092B83AD87F5D6
B87954C7BACE3882279CD28FE37FD
8ABCE977E6F26FBAECFE7FB3CCD7
F598CDC3A54AADAB6D3AB780ADB4

BF21D13A2E658

Araceli Ocampo Manzanares

Ausentes

A37DE54E9687F4B2B1957BBC2F85C
26760B9706E27B9B20FD8456891FB
CAF5C461D63366D228C76F0F5943F
BD358A2886B730B527F889E6609EA

4ABD880AAA3F

Ariel Rodríguez Vázquez

A favor

461DCA0DA5F3E39C391DE91C9D97
E83F89CA8C940B48B84596C401C48
9B25CD0FC625A6BFC8C419A244A33
B63A726D2A88766DA754F51DA3BFA

39DB0D32473F2

Beatriz Dominga Pérez López

A favor

71A2164CDDA1FCA5C6760D6D84EC
7E2ED2315816E45F13C0C8B0D7A53
B1EC0A85DF16C1DF42F135BC8A5B
0831F493BFDA5915AF8451DDC5167

2904B55AC153CF
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NOMBRE TEMA 6. Discusión Opiniones votación en bloque

INTEGRANTES Comisión de Pueblos Indígenas

Bonifacio Aguilar Linda

A favor

0C579BB76AE88D5B00697424A8430
21189AB20CFCE3CA960CEC4B9C47
1D8D34ABBF0B322E103E60A4FFC09
F478206F59BAE3E3EABB162F125D9

37E563325F3D9

Carlos Alberto Valenzuela González

Ausentes

482E1DF39A39D5658A88872DDA4F7
E6C8E163989F6DAA07DFA947FB82F
64EF4BE15AE13EB1BA3E8FC51054E
BCEECED1FCB0EED2E6A9FA843CC

82186F8C6EA66B

Delfino López Aparicio

Ausentes

3D85B886B5F09290F6AFE1EC045FC
5689E2D6E50F5F363A3346188DD4F
378AEE9936B1508D7CBEF723A6C18
356836632433B730B86F4549E8D0FF

A3D1E61DEB1

Eduardo Zarzosa Sánchez

A favor

3384822C00AA6C850F869A0B202287
55A9D4280E9A0ADF6400B703B33ED
AB82FEFA39453707F0FE4236F16017
FD703D698020AE97B35004D59C35D

B93BDF7C6C

Erwin Jorge Areizaga Uribe

A favor

B9550AF923B840C5EF8F2137CB7A0
AC0A9DC1B4FEED73E63DDD93B0A
0625ECCBA0B28C3E7E596FDFE248
AB13BC4A4FD850EE2EA80208388D

A0D9446B0689685A

Frinné Azuara Yarzábal

A favor

66779B79DDB4E413ADC5822DB37F9
1D71CE760C200DC4CD2332EAC05A
FD1FB21FB4D590E6192AB291BDD1
FB151DC63895507958C6C66AB3DA1

F29042D126B235

Gonzalo Herrera Pérez

A favor

D06B30B4F3B14E32FAA12F0B13554
D96A39BF9EECDE10C60661F4ADEC
E3350D60C334B89CF5FC3D3C851B
EDD0C067B7B64BEF2AD3E03474113

2CE6C73470F51D
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NOMBRE TEMA 6. Discusión Opiniones votación en bloque

INTEGRANTES Comisión de Pueblos Indígenas

Inés Parra Juárez

En contra

3D5F80B4E4D5C417B418983BFB51B
9DB8DCEE9A3CCA823BB33A26978C
BD38682EAF8D7049033D622AC0D8A
D84D8964702E50C26CC7C35121222

842BEBC6EA3E2

Irma Juan Carlos

A favor

527E756F06905A26AC02324AB41F29
07D5D30CF4A4D2E7053E2412156E5
20317CF099C7416BA9A55C846ABAE
C710DDC21D710DB683CE4578FF591

7C0793749B8

Javier Manzano Salazar

A favor

434C9E9BA5AFB865A1FA80FD46384
551F547DC32081B7FFD7F8720BED2
80701418BE40C255D53E8442FD4ED
1226C5C8DBB8FCA7C8403353A102D

A0301AC7C299

José Francisco Esquitin Alonso

Ausentes

41A79D12E6677964039DA72A64D0D
2E16774535340238B45B57E7C68B8A
EB82724E58FCF90328A99544625A80
A83D2777DF9ADAFA2189BEE93725A

C0E09F1F2F

Juan José Canul Pérez

A favor

E7B84180ADE0EFF97E8149C053513
8E5D2EFE7F1F32A72EC88FDE7E4B
300977E3592AE591A3B31928E38980
70D02BCCD99FD611449B1E7769AD

B63505CBC083E

Juan Martín Espinoza Cárdenas

A favor

D071D720A2D647CAD83EDB4E7383
97810298CD7CE1294D516A05446F4
AA45FCEB388C7DE84818A2AD91CA
BE7AA5CBFB97A51A7035E652AD70

AF379A51AF9F57F

Lucinda Sandoval Soberanes

A favor

91029ED0D89E103953F3F3C6868730
56A683249A21DA92B02F0D2D66630
BCE3B26006B3F59F0C858EFC710B2
A456BC1A657DB6E27DA492C564FD

FF5205D56A41
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NOMBRE TEMA 6. Discusión Opiniones votación en bloque

INTEGRANTES Comisión de Pueblos Indígenas

Manuel Huerta Martínez

A favor

97F907C449999293179D1A2D48E5C
EFA4317C0CA6B6EA27877E0845529
22A5689EA1C7479B3583871D52A570
03DB09A51350719C40B5E4D5F96C8

B9EAE30B9FD

Marcelino Rivera Hernández

Ausentes

9097EBA799E610114890052509F5DF
C7F7E9D0C2CE241F5623A87E89256
97566E18BF7FEFD0F246F5DF2AC1D
45E9AFA0C347CE2EAC60F3A920842

220C2F891B5

Margarita García García

A favor

A4502F7E20B792AF1CB3953D0806A
AC69AB08EFB10CDED64ADF4FB3F8
34AEF26FEF5E7D7E76D9EF416502D
CF9FF5F6BFBB378E36C341E4971F6

6CCF84CF85DA5

María de los Angeles Gutiérrez Valdez

Ausentes

1015E17380C02B711CE359AD6C903
CDB659976A9324B1AAF4BDBC9A72
E37B87BD7D3D6C24F59EBFE414B6
6A2E34FED45DB286418C29A1A3134

5FD9B201509847

María Roselia Jiménez Pérez

A favor

76E7184E1811DE12AF9F9DC9D6561
8F5F041FD79CFAD5B9C0E63DDED8
EC40BB374848AAD705070972D4B57
3629DC8F2224EAFDDAFAD52F6EBF

9B6E1BE1EA74FB

Martha Olivia García Vidaña

A favor

0F7AF1EB162B988F6F734FE028CB1
BF0E050617C04B036F07204B9E94F
A7A2761159DB2AEB9B3053784D133
CA4E8A30DC6FF97543D6B1CE5B69

95B0D6333404C

Patricia Del Carmen De La Cruz Delucio

Ausentes

D22A76DD1EF64FE717F6E5C938EC
EADC29AF0E14018746B87FD8B9C4
D428DCF14A13B5A10E25149AAA7B
C94978BF321F0978B9A227110E0A3B

EBBF20AC0D1A60
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NOMBRE TEMA 6. Discusión Opiniones votación en bloque

INTEGRANTES Comisión de Pueblos Indígenas

Roberto Antonio Rubio Montejo

A favor

15205FF8EDF920D86DAB8BE9E55D
EB0018561B02D5D02BF9FA9443D51
C08CC1241ACDC7157943EED3A85D
B419E93AE80DE184EFEEBD50BE9E

0CD418886A5F39A

Teófilo Manuel García Corpus

A favor

59CACEE4889F7A3D09C5009C175F5
ACFEB49422CC84329373309E6183C
7C05A96DDE41264E87A129A182B04
CC237860E394F603051F34C9B2EAF

151327040356

Ulises García Soto

Ausentes

0F68F0F4A411EFAF916921C996540A
0F5E8E3EC5C88E21D8D81B02B0AC
F7F614F477883B606787908D88839E
9F903439972A1994014EAA1E770BA9

00B8F44B6A

Virginia Merino García

A favor

03EBA137FB7EDF9DD9A499944403E
CB2545AA2CE0D793CA08AEF0769F
1253333ACCDF0A86B3101E20CF9D3
C6DF67E631D82ACB9B61AB3B0B22

B1044E53995264

Total 31
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